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III. * Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1262 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se abre 
el plazo para la presentación de solicitudes de ayu
das públicas a disminuidos para el ejercicio de 1984 
y se determinan los límites de ingresos y los tipos 
y cuantías de las mismas.

Excmos. Sres.: El artículo 24 del Real Decreto 620/198i de 
5 de febrero, sobre régimen unificado de ayudas públicas a dis
minuidos, dispone que los diversos Organismos harán pública, 
a través de una disposición conjunta, la determinación concre
ta del tipo y cuantía de cada una de las ayudas en él reguladas; 
disposición conjunta que, además, conforme al citado artículo, 
abre el plazo de presentación de solicitudes de dichas ayudas.

Asimismo el artículo 6.°, apartado 1, del mismo Real Decreto 
establece que .anualmente se determinará el límite máximo de 
ingresos familiares, a efectos de obtención de ayudas individua
les directas, límite que ha parecido conveniente referir a un 
porcentaje objetivo respecto del salario mínimo interprofe- 
sionaT.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social, de Educación y Ciencia y de Cultura, esta Pre
sidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Apertura del plazo de convocatoria.

Se abre el plazo de presentación de solicitudes de ayudas 
públicas a disminuidos por un período de tres meses, a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», con los límites de ingresos y cuantías que en la misma 
se establecen y sin perjuicio de las excepciones establecidas en 
el articulo 31 de la Orden de 5 de marzo de 1982 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 620/1081, de 6 de febrero. .

Las solicitudes se presentarán en los Organismos, Centros 
o Instituciones que en los propios modelos de solicitud se indi
quen, bien personalmente o bien a través de cualquiera de las 
formas establecidas en el artículo 06 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Segundo.—Límite máximo de ingresos para solicitar ayudas 
individuales.

1. El límite máximo de Ingresos familiares para poder soli
citar ayudas individuales directas a que hace referencia el apar
tado 1 del artículo 6.» del Real Decreto 820/1981 se fija con 
carácter general para el presente ejercicio de 1984 en el 70 
por 100 del salario mínimo interprofesional que fija el Real 
Decreto 3238/1983, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do» del 31).

2. El limite máximo de ingresos familiares de los trabajado
res españoles emigrantes en el extranjero se fijará por el Ins
tituto Español de Emigración en el plazo de diez días siguientes 
a la publicación de la presente disposición.

3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5.° y 15 de 
la Orden de 5 de marzo de 1982, se exceptúan del requisito de 
ingresos familiares las prestaciones que otorgue 'a Seguridad So
cial a sus beneficiarios y las ayudas individuales para activi
dades de promoción sociocultural, así como las ayudas para 
integración laboral.

Tercero.—Cuantías máximas de las ayudas individuales.
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1263 ORDEN de 17 de enero de 1984 sobre emisión-y 
puesta en circulación de una serie de tarjetas fran
queadas o enteropostales, conmemorativa de la Ex
posición Mundial Filatélica «España 84- y tres emi- 
misiones de sellos, dedicadas a la ■‘Prevención de 
accidentes laborales-, «Estatuto de Autonomía de 
Extremadura» y «Conmemoración del MC aniver
sario de la ciudad de Burgos-.

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones de 
Sellos y demás Signos de Franqueo ha estimado conveniente la . 
emisión de una serie de-tarjetas franqueadas o enteropostales,' 
conmemorativa de la Exposición Mundial de Filatelia «Espa
ña 84», anunciando este importante acontecimiento filatélico, 
que tendrá lugar en Madrid durante los días 27 de abril a 6 
de mayo próximos, así como la de tres emisiones especiales 
de sellos de Correos, dedicadas a la «Prevención de accidentes 
laborales». «Estatuto de Autonomía de Extremadura» y «Conme
moración del MC aniversario de la ciudad de Burgos».

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía 
y Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta 
Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
se procederá a la estampación de una serie de tarjetas fran
queadas o enteropostales, dedicada a anunciar la Exposición 
Mundial de Filatelia «España 84».

También se procederá a la emisión de tres series de sellos 
con las denominaciones de «Prevención de accidentes labora
les», «Estatuto de Autonomía de Extremadura» y «MC aniver
sario de la ciudad de Burgos».

Art. 2° La emisión de tarjetas enteropostales estará inte
grada por dos efectos estampados en offset, a seis colores, 
tamaño UNE A-6 (105 x 148 mm), y 25,8 x 30,3 mm para los 
sellos. La tirada de estas tarjetas será de 800.000 ejemplares de 
cada valor.

Tarjeta de 10 pesetas. En la ilustración se reproduce en el 
centro del sello de 5 pesetas del escudo de Madrid y rodeándole 
los de 1 y 3 pesetas de la emisión IV centenario de la capitali
dad de Madrid, que reproduce un retrato de Felipe II y una 
vista de la Puerta de Alcalá, los de 1,50 y 2 pesetas de las emi
siones «Día mundial del sello» de los años 1967 y 1973, el de
2 pesetas de la serie «Flora», reproduciendo el madroño, el de
3 pesetas con la fachada de la Casa de la Aduana de Madrid, 
hoy Ministerio de Economía y Hacienda y el de 3 pesetas 
del L aniversario del mercado filatélico, de la plaza Mayor de 
Madrid.

El sello reproduce una vista de la iglesia de San Fran~.isco 
el Grande, de Madrid.

Tarjeta de 28 pesetas. En la ilustración se reproduce una 
carta de Madrid a Sancti Espíritus de 1855. La carta tiene un 
sello de 1854 con matasellos de parrilla, un fechador redondo 
en azul de 8 de febrero, la marca Franco, de Madrid, y los 
fechadores de llegada a La Habana, 17 de marzo y a Sancti 
Espíritus. 22 de marzo. El sello es una vista de la Puerta de 
Toledo, de Madrid.


